
administración local

AYUNTAMIENTOS

COVALEDA
El Pleno de este ayuntamiento de covaleda, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de

mayo de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº
3/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado median-
te bajas de créditos del Fondo de contingencia, como sigue a continuación:

alta en aplicaciones de gastos
   Aplicación                            Descripción                        Créditos      Modificación    Créditos 
Progr.   Económica                                                               iniciales       de crédito         finales
  160        210.00      mantenimiento infraestructuras          1.000 €          6.000 €           7.000 €

Esta modificación se financia con cargo a:
Baja en concepto de gastos

Aplicación                                Descripción                        Créditos            Baja           Créditos 
Progr.   Económica                                                               iniciales                                finales
  920        500.00      Fondo de contingencia                         12.500          6.000 €           6.500 €

además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del capítulo i del título Vi de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas locales, en materia de presupuestos, desarrollado por real decreto
500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) la inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este ayunta-
miento http://covaleda.sedelectronica.es.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

covaleda, 23 de mayo de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel camarero.         1347
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